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ACTORA:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director del Mercado "Adotfo López Mateos" del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretosl y otra.

TERCERO INTERESADO:
N;o existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sa[a de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. det Carmen Morales Viltanueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

ComPetencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Anátisis de l'a controversia------ ---:------
Litis -----
Razones de imPugnación
Anátisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de l'a sentencia --------

Parte disPositiva -------

Moretos a veintidós de marzo det dos mil

2

5

5

5

B

11

11

12

12

?.1

22

22

Cuernavaca,

veintitrés.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

número T J Al 1?S / 151 | 2022.

Síntesis. La parte actora imPugnó:

A) La orden de suspensión det 10 de agosto de 2022, emitida por

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 28 a 36

1

deI proceso.
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e[ Director del Mercado Adotfo López Mateos de cuernavaca,
Moretos, a través de ta cual ordenó ar Supervisor adscrito a ta
Dirección del Mercado Adotfo López Mateos, ejecutara [a sanción
consistente en la suspensión de [a actividad comercial de ta parte
actora  sobre sus locales comerciales
números 16G y 2BB ubicados en e[ Tianguís Jarcia del Mercado
Adolfo López Mateos. se dectaró ta nutidad tisa y ttana de ese acto
porque [a autoridad que ta emitió no fundó su competencia para
ordenar aI supervisor adscrito a [a Dirección de Mercados Adotfo
López Mateos, llevará a cabo ta suspensión de ta actividad
comercial de [a parte actora en los locales comerciates citados.
B) El acta de suspensión det 10 de a osto de2l22 etaborada por
la autoridad demandada en su
carácter de supervisor det Mercado Adotfo López Mateos, a
través de [a cual ejecutó ta sanción de suspensión de los locales
números 1G6 y 2Bg ubicados en eI Tianguis Jarcia deI Mercado
Adotfo López Mateos.
A[ declararse [a nutidad tisa y [[ana de [a orden de suspensión
ímpugnada, por consecuencia se declaró ra nutidad tisa y ttana det
acto impugnado que derivó de ese acto, que se precisó en el
inciso B).

Antecedentes.

1. , presentó demanda et 17 de
agos o e 2022, se admitió et 13 de septiembre de zo2z.

Señaló como autoridades demandadas:

A) DIRECTOR DEL MERCADO "ADOLFO I.ÓPTZ
MATEOS" DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

b
,

SUPERVISOR ADSCRilTO A LA DIRECCIÓN DEL
MERCADO ,,ADOLFO TOPTZ MATEOS" DEL
AYUNTAMIENTO DE C:UERNAVACA, MORELOSZ.

2
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Como actos imPugnados:

I. ',Lo orden de suspensión de octividad comercial, de fecha 10

de agosto de 2022, dictada por el Director del Mercado

Adotfo Ló ez Mateos, en contra de la suscrita 
mt

del
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de 'Tianguis 
Jarcia del Mercado Adotfo López Mateos de lo

Ciudad de Cuernavoca, Morelos

tt. La fatto de procedimiento y/o de responsabilidad que

previamente debíó llevarse en mi contro, donde se me diera
'la 

oportunidad de ser oída y vencida, previo a lo imposición

de Io sanción consistente en Ia suspensión de mi actividad

comercial, respecto de los locales comerciales de mi

propiedad identificados con los números 166 y 2BB' del área

de Tionguis Jarcia del Mercado Adotfo López Mateos de Io

Ciudod de Cuernavoca, Morelos'

ttl. El acta de suspensión de fecha 10 de agosto de 2022' que

ejecutóenformaindebidosobreunlocalcomercial
propiedad de Ia suscrito distinto al que le fue ordenado en Io

orden de suspensión emitido por el Director de Mercado

Adolfo LóPez Moteos.

tv. Los efectos y consecuencias de la malo o indebida eiecución

de la orden de suspensión de actividades que fue reolizado

por dicho supervisor, y que consiste en que a Ia suscrita se le

impida abrir mi ìocal comercial número 2'l'l que se ubica en

el órea de "Tianguis Jarcia", del Mercodo Adolfo López

Mateos de to ciudad de cuernavacot Morelos, a pesar de que

en contra de dicho ïocal comercial no obra procedimiento

algunoderesponsabilidadnítampocovadirigidaolaorden
de susPension." (Sic\

Como pretensiones:

"1) Que se declare ta nulidod tisa y llona de Io orden de

suspensión de actividades comerciales de fecha 10 de agosto

de 2022, emitido en contra de Ia suscrita respecto de \os locales

comerciales de mi propiedod identificodos con los números 166

y 288, del óreo de "Tionguis JTrcia", del Mercado Adolfo López

Moteos de ta ciudad de cuernovaco, Morelos, toda vez que no

existio procedimiento olguno en mi contra en el cuol se me

diero lo oportunidad de ser oída y vencida previamente o

imponérseme Io sanción de suspensión de octividodes.

2) Se declare Ia nulidad ;isa y ìlana del acta de suspensión de

3
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actividodes de fecha 7 0 de ogosto de 2022, ejecutoda por el
supervisor adscrito ar Mercado Adorfo López Moteos, toda vez
que por uno parte dicha acta de suspensión fue mar ejecutadoy/o indebídamente ejecutada sobre un locar comerciol
propíedod de Io suscríta totat y completamente ajeno a los
locales comercíares 166 y 2gB sobre ros cuares se supone se
ordenó Ia suspensíón de mis actividades comercíales.
t. ..1

3) como consecuencio de Io anterior, y todo vez que es evidentela mala eiecución o ejecucíón índebìda de la orden de
suspensión par porte del Supervisor Adscrito a Ia Dirección del
Mercado Adorfo López Moteos, todo vez que en vez de crausuror
o suspender tos locares comerciores números 7 66 y 2gB, del
órea de "Tianguis Jorcie,,, der Mercado Adotfo López Mateos de
Ia cíudad de cuernavaco, It4orelos; suspendió un local comercial
distìnto y oje'no, consistente en el iocal comercÌal númera 271
der óreo de "Tianguís Jorcia,,, der Mercado Adorfo López Mateosy que también es propiedod de to suscrita

, tOMbiáN CONAC\úA COMO 
Por tanto se solicíto LA tNDllvlNtz o  a favor de la suscritoy o cargo de ras autoridodes demandadas, ante ra notoria
íneptitud con Ia cuar ejecutaron ra orden de suspensión, pues
estón impídiendo que la suscrita ejerza libremente el comercio
y pueda abrír ar pubríco mi rocar comercíor numero 21 r, desde
er dío jueves 11 de agosto de 2022 y hasta et día en que sea
revontados o retirodos ros seilos de suspensión que fueron
corocodos en las puertas de accesa (frontar y trasera), que dan
acceso no soro ar locar comerciar de Ia suscríta, sino a otros
locales comercíales de otros comerciontes totalmente ojenos e
i nd ependientes o Ia suscrita.,, (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3' La parte actora no desahoEó ra vista dada
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

con [a

4' Etjuicio de nutidad se il.evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 20 de enero de zoz3 se proveyó en retación a laspruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 0B de febrero
de 2023, quedó e[ expediente en estado de resotución.

4
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I es Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fa[[ar ta presente

controversia en términos de to dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de ta constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica deITribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Prec rst on v existenci adelacto imouqnado.

6. Previo a abordar lo relativo a I'a certeza de los actos

impugnados en e[ escrito de demanda, resulta necesario precisar

cuátes son estos, en términos de [o dispuesto por los artícu\os 42'

fracción lV, y 86, f¡¿ç.ión l, de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelos; debiendo señalarse que para tates efectos

se analiza e interpreta en su integridad La demanda de nulidad3,

sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegatidada; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demandas a fin de poder determinar

con precisión e[ acto que impugna [a parte actora'

La parte actora en e[ escrito de demanda señató como actos
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impugnados:

3 lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación

Pág.3z.Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900i69'

,,1, La orden de suspensión de octividod comercial, de fecha 10 de

agosto de 2022, dictada por el Director del Mercado Adolfo

López Mateos, en contro de la suscrit
'ASTRO 

y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000'

ôe¡lnnon DE AMPARo. DEBE sER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
¿ lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación, Séptima Época' Volumen 'lB Tercera Parte'

pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE 5lN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD'

s Novena Época. Reg¡stro ,ligùs.lnstancia: Tribunates cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y ru G.."a.. XXl, mayo de 2005. îiateria(s): Civit' Tesis: XVll'2o'C'T' J/6' Página: 1255'

DEMANDA EN EL JUtcto Ñnrunnl EL EsruDlo INTEGRAL DEBE coMPRENDER Los DocUMENToS ANEXoS'
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res de d d
con los nltmeros 166 v 2Bg. del órea de Tianguis Jarcio det
Mercodo Adolfo López Mateos de Ia ciudad de cuernavocot
Morelos.

ll' La falta de procedimíento y/o de responsabirídad que
previamente debió llevarse en mi contra, donde se me diero lo
oportunidad de ser oída y vencida, prevío a ta ímpcisición de la
sonción consistente en Ia suspensíón de mi activídod comercial,
respecto de los |ocoles comercioles de mi propiedad identificodos
con los números 166 y 2gB, der órea de Tianguis Jarcia der
Mercado Adolfo López Mateos de ra ciudad de cuernavace,
Morelos.

lll' El acta de suspensíón de fecho 10 de øgosto de 2022, que
ejecutó en forma indebída sobre un locor comerciol propiedad de
lo suscrita distinto or que re fue ordenado en Io orden de
suspensión emitida por er Director de Mercado Adotfo López
Mateos.

lv. Los efectos y consecuencias de ta mara o indebida ejecución
de lo orden de suspensión de actividodes que fue rearizada por
dicho supervisor, y que consiste en que o Ia suscrito se Ie impida
obrir mi local comercìar número 211 que se ubica en er órea de
"Tianguís Jercía", del Mercado Adolfo López Moteos de rq cíudad
de cuernovoca, Moreros, a pesar de que en contra de dicho rocal
comercial no obra procedimiento arguno de responsabitidad ni
tampoco va dirigida a la orden de suspensrrín.,, (Sic)

8. De[ anátisis integral a[ escrito inicial de cremanda y de los
documentos que anexó, se determina que los actos que
impugnados son:

"1. Lo orden de suspensión de actívidad comercíor, de fecha 10 de
agosto de 2022, dictada por el
López Mateos, en contra de la susc

con los números '166 :t 2gB del órea
Mercado Adolfo López Moteos de Ia
Morelos.

Dìrector del Mercado Adolfo
rita 

de Tíonguis Jarcia del
Ciudad de Cuernaveco,

t. ..1

lll' EI octo de suspensión de fecha r0 de agosto de 2022, que
ejecutó en forrna indebido sobre un iocar comercíor propiedad de
Ia suscríta distÌnta or que re fue ordenado en ra orden de
suspensión emítida por er Directar de Mercodo Adatfo López
Mateos.

L..1".
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9. Considerando que en el apartado de razones de

impugnación ta parte manifiesta motivos por los que considera

itegates esos actos, no así en retación a los demás actos

impugnados

10. Además, e[ segundo y cuarto acto impugnado constituyen

razones por las cuates considera ilegates [a orden de suspensión

y acta de suspensión de fecha 10 de agosto de 2022.

11. Por [o que debe procederse a[ estudio del primer y tercer

acto impugnado precisados en e[ párrafo 1.1. y 1.lll. de esta

sentencia.

12, La existencia del primer acto impuEnado precisado en e[

párrafo 1.1. de esta sentencia se acredita con [a documental

pública, consiste en original de [a orden de suspensión det 10 de

agosto de 2O22, :consultabte a hoja 0B det procesoc, en [a que

consta que [a autoridad demandada Director del Mercado Adolfo

López Mateos de Cuernavaca, Morelos, ordenó a 

 en su carácter de Supervisor adscrito a [a

Dirección del Mercado Adotfo López Mateos, ejecutara [a sanción

consistente en [a suspensión de [a actividad comercial de [a parte

actora , sobre sus locales comerciales

números 166 y 288 ubicados en e[ Tianguis Jarcia deI Mercado

Adotfo López Mateos, toda vez que de manera verba[ y por

escrito [a Dirección del Mercado Adotfo López Mateos, [e notificó

liberara los pasitlos que esta obstruyendo con mallas metáticas,

haciendo caso omiso, además que pretende colocar cámaras de

videograbas (sic) sin [a autorización correspondiente.

13, La existencia del tercer acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.lll. de esta sentencia se acredita con [a documental

púbtica, consiste en [a acta de suspensión det 10 de agosto de

2022, consultabl,e a hoja 09 det procesoT, en [a que consta que [a

autoridad demandad , en su
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6 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado ¿u f'¿orålot, en relación con et artículo 491 det Código Procesa[ Civil para el Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación suptetoria a ta Ley de [a materia, at no haberla impugnado, ni objetado

ningrn. de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de [a mater¡a'

7 tb¡dem.
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carácter de supervisor del Mercado Adotfo López Mateos, en [a
fecha señatada se constituyó en los locates comerciates números
166 y 2BB ubicados en e[ Tianguis Jarcia del Mercado Municipat
Adolfo López Mateos, en cumptimiento a [a orden de suspensión
det 10 de agosto de 2022, €ñritida por et Director del Mercado
Adolfo López Mateos de cuernavaca, Morelos, procediendo a
suspender esos locales por no quitar las matlas metáticas que
obstruyen los pasil.los de emergencia, además por pretender
cotocar cámaras en esos locates sin contar con et permiso
correspondiente.

Ca sales e tmf) cede ncta v sobreseim te to.

14. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 3B y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, este Tribunat anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obligada a
analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

15. Las autoridades demandadas hicieron valer las causas de
improcedencia que seña[a e[ artíc ulo 3T,fracciones Xlll, XIV y XVl,
Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os,
argumentan que se actuatizan porque et, 23 de septiembre de
2022, e[ Director del Mercado Adotfo López Mateos, junto con
varios locatarios en donde se inctuye [a parte actora firmaron
convenio de compromiso obtigatorio forzoso, en e[ cuaI en e[
capítuto de acuerdo, punto 1 ta parte actora y otros, se
comprometieron y obtigaron a quitar [as ma[as, pueftas
metálicas, en general todo lo que estuviera obstruyendo las vías
de acceso en esa área, esto es, [a puerta metálica que está del
[ado oriente a un tado de tos baños, las puert as y/o rnattas en e[
lado sur y lado poniente; a no poner cualquier ma[[a y/o puerta
metálica que obstruya e[ acceso a los demás comerciantes y
púbtico consumidor, por [o que con fech a 26 de septiembre de
2022, e[ Director del Mercado Adotfo López Mateos, encornendó

B
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a[ supervisor en turno del Mercado Adotfo López Mateos a fin de

retirar los setlos de suspensión co[ocados en los [ocales

comerciales. Que con fecha 30 de septiembre de 2022, se

procedió at retiro de los sellos de suspensión de tos locales

comerciales.

16. Las causales de improcedencia son infundadas, toda vez

que las autoridades para acreditar su afirmación ofrecieron como

prueba de su parte [a documental púbtica, consistente en el acta

de retiro de sellos det 30 de septiembre de 2022, consultable a

hoja 38 del procesos, en e[ que consta que ,

en su carácter de lnspector adscrito a [a Dirección de Mercado

Adotfo López Mateos, ttevó a cabo e[ retiro de los setlos de

clausura de los locales comerciales de [a parte actora números

166 y 2BB con giro de retacería y telas, sin embargo, no resulta

suficiente para tener por acreditado que han cesado los efectos

del actos impugnados y decretar e[ sobreseimiento del juicio,

porque para que e[[o ocurriera, era necesario que quedara

satisfecha por completo [a pretensión de [a parte actora, esto es,

dejar sin efectos [a orden de suspensión y acta de suspensión del

10 de agosto 2o22,toda vez que [a parte actora en e[juicio como

pretensiones soticitó ta nulidad lisa y ltana de esos actos, por

tanto, con et retiro de los sellos de suspensión colocados en los

locales comerciales de la parte actora no se dio [o efectivamente

pedido por [a pa¡te actora en el apartado de pretensiones, razón

por [a cual no se puede considerar que cesaron [os efectos de tos

actos impugnados o éstos no puedan surtir efecto legat o

materiaI a[guno por haber dejado de existir eI objeto o materia

de los mismos.

17. Para que proceda e[ sobreseimiento las autoridades

demandadas deben, por un [ado, dejar sin efectos los actos

impugnados y, por otro, satisfacer [a pretensión perseguida, esto

es, que se dé a aquetla [o efectivamente pedido, to que no

acontece.

TRIBUNAL DE ]UST]CIA ADMINISTRATIVA
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Sirve de
jurisprudencia[:

orientación et siguiente criterio

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE
SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN EL ARTíCULO 9O.,
FRACCIÓN IV, DE LA LEV FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL
ACTO IMPUGNADO SATISFACE LA PRETENS¡ÓN DEL
DEMANDANTE. De acuerdo con e[ criterio reiterado de [a
suprema corte de Justícia de [a Nación, [as autoridades no
pueden revocar sus actos si en ettos se otorgan benefícios a los
particutares, pues en su caso procede eI juicio de tesividad.
Asimismo, [a autoridad competente podrá revocar sus actos
antes de iniciar etjuicio de nutidad o durante e[ proceso. En et
primer supuesto, será suficiente que [a revocación extinga e[
acto administrativo irnpugnado, quedando ta autoridad, en
algunos casos, en aptitud de emitirto nuevamente; en cambio,
si [a revocación acontece una vez iniciado et juicio de nutidad y
hasta antes del cierre de instrucción, para que se actuatice ta
causa de sobreseimiento a que se refiere e[ precepto indicado
es requisito que se satisfaga ta pretensión det demandante,
esto es, que [a extinción de[ acto atienda a [o efectivamente
pedido por e[ actor en [a demanda o, en su caso, en ta
amptiación, pero vinculada a [a naturareza del acto impuEnado.
De esta manera' conforme aI precepto indicado, e[ órgano
jurisdiccionaI competente det TribunaI FederaI de Justicia
Fiscal y Administrativa, previo aI sobreseimiento det juicio de
nutidad, debe anatizan si ta revocación satisface las
pretensiones del demandante, pues de otro modo deberá
continuar e[ trámite det juicio de nutidad. Lo anterior es así,
toda vez que et sobreseimiento en et juicio de nutidad
originado por [a revocación det acto durante [a secueta
procesaI no debe causar perjuicio at demandante, pues estímar
lo contrario constituiría una v'iolación at príncipio de acceso a
la justicia tutelado por eI artículo 17 de [a constitucíón potítíca
de los Estados Unidos Mexicanoss.

e contradicción de tesis 142/2oo}'ss. Entre las sustentadas por.e[ Tercer Tribunat cotegiado en MateriaAdministrativa del sexto circuito y et rercer-riiùunat cotegiadå oet octavã circuito. 8 de octubre de 2008.unanimidad de cuatro votos' Ausente: Mariano Azueta Gü'itró". p""."i.i -G.n.ro 
David Góngora pimentel.secretario: Bertín Vázquez.González. Tesìs de¡uriçruOencia lseàoóô. Àprolada por ta Segunda Sata de esteAlto Tribunal' en sesión privada oet ve¡nti¿ósãà'ä,ubr. de dosmiro.t,J. ãegistro digital: r68489. rnstanc¡a:Segunda sata Novena Época Materia(s): Administrativa Tesis: z^J1. l{ailóò8 ruente: semanario Judiciat de taFederación y su Gaceta. Tomo XXVilt, Noviembre J. ZOOS, págína 226
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18. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, último

párrafo de. [a, Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloslo, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer e[ juicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

19. Se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados

que se precisaron en eI párrafo 1.1. y 1.lll. de esta sentencia, los

cuales aquí Se evocan como si a [a letra se insertaran.

Litis.

20, Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, ta titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados'

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos'

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de l"a Constitución

potítica de los Estados unidos Mexicanos det que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revetan [a adopción en el. régimen jurídico nacional

det principio de tegal,idad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hace'r aquelto para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de ta voluntad genera['1i

22, Por [o tanto, [a carga de ta prueba [e corresponde a [a

parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386

1o Artículo ¡2.- [...]
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre atguna causat de improcedencia de las señatadas en este artículo'

y en su caso, decretar et sobreseimiento det iuicio respectivo
11 Época: Décima Epoca. Registro:2005766. InstanciarTribunates cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada'

Fuente: Gaceta del seman"ario Judiciat de la Federación. Libro 3, lebrero de 2014, Tomo lll' Mater¡a(s):

Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2259. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD' CRnnCteRÍSrtCAS DE SU

DOBLE FUNCIONALTDAD înÀ1¡r.¡o'óSÈ'oEinCrO ADMINI5TRATIyO Y SU REmctÓru coN EL DlvERSo DE

i¡wenOrCcróru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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det código procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presuncíón tegat.

Raz n tm ct n

23. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a
hoja 04 a 0G det proceso.

24' Las cuates no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formaI y materiaI de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artículos 85 de ta Ley de Justícia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticacién complementaria aIjuicio de nutidad, no depende de [a inserción material de r,os
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Anáti s is de fondo.

25. Dado el anátisis en conjunto de to expresado por [a parte
actora en tas razones por las que se impugna e[ acto gue
demanda, se procede atexamen de aqueltas que traigan mayores
beneficiosl2.

u

t)̂- sirve de apoyo nor analo.eia, e] criterio jurisprudenciat con el rubro: coNcEpros oe vlol¡clót¡ EN AMPARODlREcro' EL EsruDlo D5lg:-guE oçrtnr"irrulrl su corucrstó¡¡ oieE nirruorn AL pnrNcrpro DE MAyoRBENEFrcro, euorÉrvoosr or"rnR EL or eqú¡iìàl añ,;ìrïäüffi;ffr* FUNDADos, No METoREN LoYA ALcANzADo poR EL euE¡oso, r¡¡cI-uÈivE los eue sE nÈrrrneÑïtbNsnrucroNALrDAD DE LEyEs.contradicción de tesis 37/2003-PL. Ëntru trr trri.nì.g.¡¡o.l. r. nrimer" f iågunda satas de la suprema corre deJust¡cia de [a Nación' 31 de agosto ou zoo¿.-unrnimidad de diez uoior.'pon.nre: José Ramón cossío Díaz.secretario: Miguet Enríque sáncñez rrias. et rriuuiripr.no, ."; ;;;¡ó;;;aåa cete¡raoa hoy siete de febrero encurso' aprobó' con et número 3/2005, la tesis jurisprudencial que ,nt.i"J.. ¡¡¿rico, Distrito Federat, a siete defebrero de dos mil cinco' Registro ¡lo. lzg¡oi. r-oci¡zac¡on:. r,roven;ö;;. rnstanc¡a: pleno Fuente: semanario
i,,iïlå',ri:.fjo"jeración v su .aceta xxl, pebrero de 200s. eleì"J ii., is: p./J. 3l2aos.Jurisprudencia.
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TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ESTADO DE MORELOS
26. La parte actora en [a primera razón de impugnación

manifiesta que [e causa agravio [a orden de suspensión emitida

por [a autoridad demandada Director del Mercado Adotfo López

Mateos, porque carece de [a debida fundamentación y

motivación, toda vez que de las disposiciones citadas no se funda

su competencia para emitir [a orden de suspensión de actividades

de sus locates comerciales, por [o que dice no cotma los requisitos

que estabtece e[ artículo '16, de [a constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

27. Las autoridades demandadas sostuvieron ta tegatidad de

ese acto imPugnado.

2g. La razén de impugnación es fundada como se exptica.

29. E[ artículo 16 de ta Constitución Potítica de los Estados

unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nodie

puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente' que funde

y motive Ia cousa legat del procedimiento. En ìos iuicios y procedimientos

seguidos en forma de iuicio en los que se establezca como regla la oralidod'

bastará con que quede constancia de eìIos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este párrafo..'" (Énfasis

añadido).

30. De ese artícuto se obtiene como requisito esenciaI y una

obtigación de [a autoridad, fundar en el acto de molestia' su

competenc¡a, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que ta ley

te permite, de ahí que ta vatidez del acto dependerá de que haya

sido reaLizado por ta autoridad facultada tegatmente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en el. artícuto 16 de ta constitución

Federal, eS necesario que ta autoridad precise exhaustivamente

Su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo que |.e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción'

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que eI ordenamiento
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legat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facurtades que
[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmuto de normas
legates que señate [a autoridad en e[ documento que contiene elacto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
estado de indefensión, pues ignoraría cuát de todas las normas
legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente
aplicabte a [a actuación det órgano clel que emana, por razón de
materia, grado y territorio.

31' De [a valoración que se reatiza en términos del artículo 490,
det código procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación supletoria a [a r_ey de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, a [a orden de suspensión
impugnada det 10 de agosto de zozz, se desprende que la
autoridad demandada que [a emitió Director del Mercado Adotfo
López Mateos de cuernavaca, Morelos, no fundó su competencia
para ordenar a[ Supervisor adscrito a [a Dirección de Mercados
Adotfo López Mateos, ltevará a cabo [a suspensión de [a actividad
comercial de [a parte actora en los locates comerciates números
166 y 288, ubicados en et Tianguris Jarcia; toda vez que se
estableció como fundamento, e[ artículo 18, det Regtamento
lnterior de la secretaría de Turismo y Desarrotto Económico det
Municipio de Cuernavaca, Morelos, que dispone:

"Artícuro 18.- Et titular de ta Jefatura de Departomento de
Proyectos productivos y copocítación, ejerceró las facurtades y
atri b u ci o n es si g u i entes :
l'- Proponer y desarrollar Proyectos Productivos Agropecuaríos
Municipoles;

il.- coordinar los trabajos de cempo, con Dependencios de
Gobierna Estatal y Federal, así como tnstituciones relacionodas
con materio;
lll'- Asistir y participor en reuniones de trobajo referentes a la
Municiparización de ros programas Agropecrarios que se asignen
bajo la responsabìlidod Municipal;

14
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tV.- Realizar recorridos de campo para verificar Proyectos

aprobados, así como detectar necesidades de productores

o g ro p ecu o ri o s rela ci o n a d o s a I secto r a g ro p ecu a ri o ;

V.- Ejecutar, desarrollar y controlar el Programa de Cosecho

Mecanizada de Granos Bósicos y Programa de Maquinaria

Pesada,' de acuerdo a Ia maquinaria que se dispongo;

Vt.- Coordinar y ejecutar el Programa de Semilla Certificodo de

Maíz y Sorgo;

Vtl.- Proponer y desarrollar el Programa de Capacitación en los

diferentes ómbitos del Sector Agropecuario Municipal;

Vltt.- Etaborar un cronograma de las octividades de copacitación

a realizar con los productores del sector agropecuario;

tX.- Capocitar a los productores paro que conozcon los

procedirnientos, normas y requisitos, establecidos paro

comercializor sus productos en el mercado nacional e

internacional;
X.- Concertar con dependencias Federales y Estotales los

diferentes apoyos en los Programas de Capacitación al Sector

Agropecuario;

Xt.- Coordinar los traboios de capacitación con los Dependencias

de ìos Gobiernos Federal y Estatal; así como las lnstituciones

relacionodas con el camPo;

Xtt.- Etaborar y difundir Ia Convocatoría a \os cursos y/o talleres

o realizor en beneficio de \os productores, y

Xttt.- Las demós funciones que le asigne su Jefe inmediato

superior o señale Ia normatívidad aplicable."

1 4, fracciones I Y ll Y 6, de [a LeY de
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32. Artículos

Procedimiento
disponen:

Administrativo para e[ Estado de Moretos, que

"ARTíCIJLO *7.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e

interés púbtico y de observancia generol en el Estodo de Morelos

y tienen por objeto, regular los octos administrativos, así como

estabtecer un procedimiento común para substanciar los

impugnaciones de ïos particulares contra actos odministrativos

dictodos o eiecutados por los servidores Públicos de la
Administración Pública Estatol o Municipal.

En el caso de ta Administración P(tblica Paraestatal o

paramunicipal, sóto podrá ser aplicada la presente Ley cuando

se trote de actos de autoridad provenientes de organismos

descentralizados que afecten lo esfera iurídica de los

particulares.

15



EXPEDTENTE f JA/ 1èS / 1 51 /2A22

El presente ordenamiento no será opticoble a las materias de
carócter financiero; laboral; electoral; o ïos actos y resoluciones
del lnstituto del Registra púbtíco de Ia propiedad y del comercio
del Estodo de Morelos; del Ministerío púbtíco en ejercicio de su
facultod constitucional; de responsabilidades de servidores
públicos, y fiscal cuando se trate de contribuciones y sus
0ccesonos.

ARTlcuLo 4.- Para los efectos de esto Ley se entiende por:
l.- Acto Administrotivo.- Decraración de voluntad dictada por
una dependencia o entídad de la Adminístración púbtica det
Estado o det Município en ejercicia de sus atribuciones iegales o
reglamentarìos, que tíene por objeto la creación, modíficación o
extinción de situaciones jurídicas concretas;
ll.- Autoridad Administrativo.- Aquétto que dicta, ordena, ejecuto
o trota de ejecutar un acto administrativo;
t...1

ARTícuLo 6"' se consideron, para efectos de esto Ley,
elementos de validez del acta adminÌstrotivo:
l.- Que seon emitidos por autoridades competentes, a través del
servidor público facultado para tal efecto;trotándose de órganos
colegiodos, deberán ser emítidos reuniendo er quórum, habiendo
cumplido el requisito de convocatoría, sarvo que estuvieren
presentes todos sus míembros en /os ttírmínos de los
d i sposi ci anes j u rídí cas a p Ii ca b les;
ll.- Que su objeto seo posibte de hecho y esté previsto por er
ardenamiento jurídico opticabte, determinodo o determinoble y
preciso en cuanto o los cìrcunstancias de tiempo y tugor;
lll.- Que cumpla con lo finalidad de intertís público, derívado de
Ias normas jurídicas que reguren Ia materia, sin que puedon
perseguírse otros fínes dístintos de ìos que justifícan el octo;
lv.' Que conste por escríto, sarvo er caso de Ia negativa ficta;
v.- Que sea expedido sujetándose a las dísposiciones relativas ol
procedimiento administrativo previstos en esto Ley;
vl.- Que sea expedido sin que medie error sobre er objeto, couso
o motivo, o sobre el fin del octo;
vll.- Que sea expedido sin que medie dolo o violencia en su
emisión;

Vlll.- Que manífieste el órgano del cuol emana;
lX.- Que sea expedido sín que medie error respecto a la referencio
específica de identíficación der expediente, documentos o
nombre completo de las personos;
X.- Que sea expedído señarando rugor y fecha de emision;
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Xt.- Tratándose de actos administrativos que deban notificarse,

deberá'horrræ mención de ta oficina en que se encuentra y

puede ser consultado el expediente respectivo;

xlt.- Tratóndose de actos administrativos recurrÌbles, deberá

hacersetmención de los recursos que procedan; y

xllt.- Que sea expedido determinondo expresamente todos los

puntos propuestos por |as partes o establecidos por Io ley."

33. Artículos 1,2,3, 4, 5, 6,7 , 13, 14, 16,33, fracciones lX y Xl,

y 41, fracción lll, de ta Ley de Mercados, que establecen:

,,ARTICIJLO 1.- EI funcionamiento de los Mercados en el Estado

de Morelos, se considera de utilidad pública y su control

administrotivo es competencia de las Autoridodes Municipales.

ARTICULO 2.- Los Ayuntamientos o conseios Municipales, en su

caso, odministrarón los Mercados de su iurisdicción de acuerdo

con Io establecido por esta Ley, Ley Orgónica del Municipio Libre

y Ley General de Hacienda Municipal y disposiciones

reglamentarias de Ia misma.

ARTICULO 3.- SoIo podrón eiercer el comercio dentro de los

Mercados, en los lugares autorizados de las ciudades y

poblaciones del Estado, quienes estén empadronados y obtengan

los permisos correspondientes conforme a esta Ley'

'

ARTlcuLo 4.- Para los efectos de Io presente Ley se entienden

por:

t,- Mercados: Los edificios y lugares destinados por |as

Autoridodes Municipales paro Io concurrencia de comerciantes y

consumidores en libre competencia, cuya oferta y demanda se

refieran principalmente a artícuîos comestibles y otros de

primera necesidad.

It.- zono de protección de Mercados: El perímetro que señale Ia

Autoridad Municipal a cada Mercado, comprendiendo víos y

lugores públicos a efecto de prevenîr su normal funcionomiento;

v
lll.- Comerciantes:

a).- Permonentes: Los que hoyan obtenido su empadronamiento

para ejercer el comercio en mercados por tiempo indeterminodo

y en lugar fiio;

b).- Temporales: Aquéllos que hayan obtenido su

empodronomiento pora eiercer el comercio por término que no

exceda de seis meses, en sitio que fiie Ia Autoridad Munícipal.

TRlBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DÊ MORETOS
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dístribución que dentro de los
otendîendo o las especialidades,
públíco, rigíéndose por el hororio

c).- Ambulantes: son /os que ejercen el comercio sin tener puesto
fijo o semi-fija y to ejerciton deambulando sin estacionorse en
lugar determinado.

ARTlcuLo s.- A falta de edìficios o si éstos no son suficientes,
podrón ìnstalorse puestos o [ocates permanentes o temporales
en los lugares destinados por ra Autorídod Municipor para
mercados siempre que no constítuyan un estorbo poro el trónsita
de peatones en las banquetas, vehícuros en ios arroyos y uso de
Ios servicios pti btí cos.

ARTlcuLo G-' En ros casos previstos por er Artícuro onterior no
podrón ínstalarse puestos o îocales en los siguientes lugores:
Frente o cuorteles, edificios de bomberos, planteles educatívos,
centros de trabajo, tempros y puertas de los mercodos, teatros y
sa Ia s ci n e m atog ráfi ca s.

ARTICULO 7.- t_as mejoros, reformos, o adaptociones o ios
puestos o locales dentro de ïos Mercados, se realizarón previo
permiso de Autorídades competentes y se autorizoron si se
cu m plen los requÌsitos siguíentes:
l.- Que no se ofecte Ia canstrucción permonente der locol o
puesto;

ll.- Que no rompo ra armonía arquîtectónica de Ia construcción;
lll.- Que na constítuya un estorbo paro el tibre tránsito det
público; y
lV.- Que no resulte perjudicial o terceras personos.
Todos los mejoras rearizadas par ros permisionarios seron por su
cuenta y quedarón a beneficio det inmuebre, y en casa de
desocupacíón, su varor períciar seró cubierto por er nuevo
permísionario.

ARTICULO IS.- Los comercíantes estorán sujetos a la
Mercados señale Ia Autoridad,
necesídades del lugar e inter¿ís
que fije Ia propía Autoridad.

ARTlcuLo *T4.- Los permisíonaríos tendrán obtígocíones de
adaptar o pintor, darres mqntenímiento, respetando er diseño
arquítectónico y ra distribución de las óreas comerciores y
tenerlos en condiciones de hígiene poro tener en buen estodo los
puestos a locales, de acuerdo can los dísposicianes dictadas por
la Autoridad.

ARTICULO 16.- Son oblìgacíones de 
'as 

comerciantes:

1B
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l.- Pagar oportunomente ìos impuestos, productos o derechos

que cousen de acuerdo con ìas Leyes Federales, del Estado y del

Municiplo que les sean oplicables;

tt.- observar Ia mayor limpieza, higiene y bueno presentación

tanto por Io que hace a sus personas como a sus puestos y

locoles, siendo obtigotorío ta limpieza y oseo diario de |os

intereses de sus locales, así como de los frentes que les

corresponda; tendrón un deposito poro basura del tamaño que

señole to Autoridad y, en los cosos que Ia misma Io determine,

deberón usor uniforme;osípues, quedon suietos a Ia observancia

estricto de los disposiciones de los Códigos, sanitario Federal y

del Estado;

lll.- Suietarse o

competentes;

tv.- señolar los precios de sus mercancías en rótulos que paro

este efecto seon aprobodos, Ios cuoles se colocarán en |os

lugares visibles de los puestos o locales;

V.- Ser respetuosos con e! público, no profiriendo polobras que

en cualquier forma puedan ofender o los personas' sean

contrarias a lo moral o a las buenos costumbres;

Vt.- En'c1so de comerciar con animales vivos, evitar todo acto

quesetraduzcaensumoltratoy,mientrasnolosvendan'
deberón mantenerlos en condiciones apropiadas e higiénicos; y

Vtt.- Proteger debidamente sus mercancías'

ARTICULO 33.'Se prohíbe en los Mercados:

t, ..1

tX.- La instolación de morquesinos, toldos, rótulos, tarimas,

cojones, tablas, huacales, iaulas, canostos y cualesquiera otros

objetosquedeformenlospuestos,obstruyonpuertasyposíIlos,
obstaculicen eI trónsito del públíco o impidan Ia visibilidad; sólo

podrán colocarse torimos con el correspondiente permiso;

L..l
xl.- Hacer modificaciones a los puestos y locales sin el permiso

respectivo;

ARTICIJLO *41.- LaS infracciones a esta Ley serán soncionodas

en lo siguiente formo:

t...1
ttt.- suspensión aI infractor del eiercicio del comercio en el puesto

o local,hasta por quince días;

1..1,"
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34. De[ análisis a r.as disposiciones legales citadas en [a orden
de suspensión impugnada, no se desprende [a fundamentación
específica de la competencia de ta autoridad demandada
DIRECTOR DEL MERCADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS DE
CUERNAVACA, MoRELos, para ordenar aI supervisor adscrito a
[a Dirección de Mercados Adotfo López Mateos, llevará a cabo [a
suspensión de [a actividad comerciaI de ta parte actora en los
locales comerciates números 166 y 2BB, ubicados en e[ Tianguis
Jarcia.

35. At no haber fundado debidamente su competencia [a
autoridad demandada, en [a orden de suspensión impugnada,
resulta itegat, pues es necesario que las autoridades que emitan
cua[quier acto administrativo deben señalar con exactitud y
precisión [a norma tegat que las facutta para emitir eI acto, en el
contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y segurídad jurídica aI particutar frente aI acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de la parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de ta autoridad
demandada para emitir e[ acto de motestia impugnado, es
necesario que en el documento que se contenga, se invoquen las
disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facuttadesa [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y deta[[e, e[
apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegal e[ actoimpugnado, porgue para considerarse tegat un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señalar de manera clara y precisa e[ precepto tegal que [e otorga
facuttades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser asi
se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente a tos actos de tas
autoridades que afecten o [esionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudenciat:

orientación et siguiente cniterio
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AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A

ctrAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU

COMPETENCIA. Et artículo 16 de [a Constitución Federat,

prescribe que los actos de molestia, para ser lega[es, deben

provenir de autoridad competente y cumptir con las

formatidades esenciales que [e den eficacia jurídica, [o que

significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien

esté tegitimado para et[o, expresándose en e[ acto mismo de

motestia, el. dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal

tegitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito

competenciaI resPectivol3.

36. Con fundamento en Lo dispuesto por [a fracción ll, del

numeral 4, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

MOre[OS qge Seña[a: "Artículo 4. Serón cousas de nulídad de los octos

impugnados:... tt. omísión de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte la defensa del particular y trascienda al sentido de la

resolucíón impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación,

en su caso;...", se dectara ta NULIDAD LISA Y LLANA de [a orden

de suspensión det 10 de agosto de 2022, emitida por [a

autoridad demandada Director det Mercado Adotfo López

Mateos de Cuernavaca, Moretos y e[ acto que se derivó de ese

acto, siendo e[ acta de suspensión det 10 de agosto de 2O22,

etaborada por ta autoridad demandada Marco Antonio

Dorantes Campos, en su carácter de Supervisor del Mercado

Adotfo López Mateos.

Pr tensiones.

37. La primera y segunda pretensión de la parte actora

13 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

334/91. Miguel Ramírez GaribaY. 1 8 de abrit de 199]. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón'

Secretario: Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96' Eduardo Castetlanos Atbarrán y coags' 1 2 de

junio de 1996. U nanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

Barajas. Amparo en revisión 294198' Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez' 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos'

Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández Baraj as. Amparo en revisión 1614/98'

Leorfardo Atonso Átvarez y coag. 17 de junio de 1

Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas'
998. Unani midad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodrí9uez'

Amparo en revisión 24?4/gB. Etvia Sitvia Gordoa Cota' 12 de

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodrí9u ez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

Barajas. Véase: Apéndice aI Semana rio Judiciat de [a Federación 1917-199 5, Tomo Vl, Materia Común, Página 1i'1,

tesis 165, de rubro: COMPETENCIA. su FUNDAMETTRcIÓru ES REQU ISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORIDAD.'..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia' Materia(s):Ad ministrativa. Novena Época. lnstancia:

Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario Jud

6. Página:613
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prec¡sadas en los párrafos 1.1) y 1.2) de esta sentencia, quedaron
satisfechas en términos del párrafo 36. de esta sentencia.

38. La tercera pretensión de ta parte actora precisadas en el
párrafo 1.3) de esta sentencia, es improcedente porque este
Tribunal tiene [a facultad y atribución de dectarar [a nulidad de
los actos impugnados conforme a t,c dispuesto por e[ aftículo 4,
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, y
restituir a los particulares en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese acto, en términos de to
dispuesto por e[artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, no así cuenta con ta
facultad o atribución de ordenar a las autoridades demandadas
indemnice a [a parte actora, aI no encontrarse prevista en ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos y Ley orgánica
deI TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

39. Nulidad lisa y [[ana de los actos impugnados.

Parte d rspositiva.

40. La parte actora demostró [a itegatidad de los
impugnados, por [o que se dectara su nulidad tisa y 

',ana.

actos

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votospor los rntegrantes det pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titutar de ta segunda sata de
lnstrucción; MARIO cótrlEz LopF.z, secretario de Estudio y
cuenta habititado en frnciones de Magistrado de ta primera sata
de lnstrucciónla y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en
Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de ta

1a En término de los artículot.'0,,0.ui1.a., orgánica del Tribunat de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundopárrafo' det Restamento lnterior det Tr¡uunaLaË lust¡c;äffi;ä.ïJiiLiå" o. Moreros y ar acuerdo númeroPTJA/23/2022' aprobado en Sesión Extraotoiniria ìúr.ro,r..iJ.'t..i.'rl"in,ìrno de junio det dos mit veintidós
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Tercera Sala de lnstrucción; Mâgistrado MANUEL GARCiA

QUINTANAR, Titular de ta Cuarta Sata Especializada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUiN

ROQUE GONZALEZ CEREZO, Titular de l'a Quinta Sala

Especializada en Responsabi isÊrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPIST Ide Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

MAGI

GUI o cRPz
TITULAR DE LA SEG A SALA DE IN STRUCCION

ef
'l

MARIO
SECRETARIO HABILITAD N FUN MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SA CIÓN.

DR. EN RGE A O ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

INTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES AD M I N I STRATIVAS

MAGI

J UE GO CEREZO

DE LA QUINTA SALA pÉcrnuzADA EN

RESPONSABILIDADES AD

o
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aGeSecreta

PRESIDRADO
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MAGIST
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secrètaria tibdnat.de .tr,rsíit¡a detEshdo
de. Morelos, CERTIFICA: Qge la
rJAllzs/ 1sl l20zz retatiü'ð al
DIRECTOR DEL MERCADO "ADOI-FO MATEOS" DEL
misma que fue aprobada en pteno del veintidós de marzo det dos mil
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